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	Estimados lectores:

En la Sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 227, correspondiente al mes de diciembre de 2006, exponemos algunas reflexiones sobre la próxima “reforma tributaria” que el Poder Ejecutivo implementará en virtud a la delegaciones de facultades otorgada por el Congreso de la República.

En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:


· LA CARÁTULA

En la Carátula aparece el esquema de los Tributos Laborales vigentes en nuestro ordenamiento jurídico, la correspondiente base imponible de cada uno de ellos, así como los sujetos obligados a su pago.

· PERSPECTIVAS ECONÓMICAS PARA AMÉRICA LATINA: Mayor crecimiento, pero ... 

Recientemente el Fondo Monetario Internacional (FMI) ha preparado una investigación donde se considera las proyecciones económicas de la región; sin embargo, el corte ideológico de los nuevos gobernantes nos hace advertir que el gasto público exige una política económica que responda a este posible escenario (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· TRIBUNAL FISCAL: Designan nueva Presidenta
La Dra. Olano Silva ha sido designada Presidenta del Tribunal Fiscal en reemplazo de la Dra. Caller (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).
· SANCIONES: Modificación de criterio de Circular de SUNAT
La SUNAT ha modificado la Circular emitida hace pocas semanas sobre la aplicación de la multa correspondiente al numeral 1 del artículo 178° del Código Tributario. Ahora la falta de perjuicio económico al Estado así como las circunstancias de la comisión de la infracción son aspectos que pueden ser considerados por la SUNAT a efectos de aplicar la discrecionalidad sancionadora. Además, en la nueva Circular se señala que debe procederse a emitir las Resoluciones de Multa que no fueron emitidas al amparo de la antigua Circular (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· CONSTITUCIÓN Y TRIBUTACIÓN: Entrevista
El Dr. Francisco Eguiguren Praeli, distinguido profesor universitario y abogado constitucionalista, comparte con nosotros algunas de sus tesis sobre el rol del Tribunal Constitucional, la Interpretación Jurídica, el Control Difuso Administrativo, los Arbitrios Municipales, entre otros temas que tienen incidencia en materia tributaria (ver Sección Entrevista, págs. 7 a 10).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN

Como en todas nuestras ediciones comentamos las principales normas tributarias publicadas entre el 6 de noviembre al 5 de diciembre de 2006 (ver Sección Comentarios a la Legislación, págs. 11 a 14).

· LOS DEBERES DE COLABORACIÓN TRIBUTARIA 

El Dr. Luis Durán expone la primera parte de una investigación sobre los avances de los llamados deberes de colaboración tributaria desde una perspectiva constitucional (ver Sección Informe Tributario, págs. 15 a 18).
· IMPUESTO TEMPORAL A LOS ACTIVOS NETOS

El Dr. Novoa Herrera hace un análisis de la exoneración del ITAN a las empresas que no hayan iniciado sus operaciones productivas (ver Sección Informe Tributario, págs. 19 a 22).
· LA EXPORTACIÓN DE BIENES EN EL IGV 

El Dr. Guerra Arce nos presenta la segunda parte de su artículo sobre el tratamiento del IGV al supuesto de exportación de bienes (ver Sección Informe Tributario, págs. 23 a 25).
* INVENTARIO FÍSICO DE FIN DE AÑO
El CPC Nué Bracamonte analiza las obligaciones de realizar inventarios físicos a fin de año planteando recomendaciones y criterios que podrían usarse (ver Sección Informe Tributario, págs. 26 y 27).
* RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LOS CONTRATOS ASOCIATIVOS
Presentamos la primera parte de un completo artículo sobre el tratamiento tributario de los Contratos Asociativos (ver Sección Informe Tributario, págs. 28 a 30).
* UN IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES CAMBIARIAS
El economista John Williamson expone su punto de vista sobre la posibilidad de aplicar un impuesto sobre las transacciones cambiarias que permita una recaudación considerable para utilizarla en combatir la pobreza (ver Sección Perspectiva, págs. 31 a 33).

· DEDUCCIONES EN EL IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA

Transcribimos dos opiniones de SUNAT respecto a si debe considerarse como parte del “gasto indirecto” imputable a las rentas gravadas el costo computable de los bienes que son enajenados, y además sobre la depreciación de una maquinaria arrendada a actividades de construcción (ver Sección Consulta Institucional, págs. 34 a 36).

· LA PRESTACIÓN EMPRESARIAL DE SERVICIOS GRATUITOS

En la Sección Jurisprudencia Comentada exponemos nuestras reflexiones respecto la RTF Nº 0597-1-2005 en que el Tribunal Fiscal analiza si los gastos por concepto de viaje y estadía a favor de los funcionarios de una empresa no domiciliada en el país están sujetos al pago del Impuesto a la Renta de No Domiciliados y del IGV por la utilización en el país de servicios prestados por no domiciliados (ver Sección Jurisprudencia Comentada, págs. 39 a 44).

· BASE PRESUNTA EN LA DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Hemos seleccionado algunas resoluciones del Tribunal Fiscal que contienen criterios relevantes referidos a la determinación de la obligación tributaria sobre base presunta (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 45 y 46).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

En el presente número damos cuenta de los Principales Proyectos de Ley con contenido tributario presentados al Congreso de la República entre el 8 de noviembre al 11 de diciembre de 2006 (Ver Sección Proyectos de Ley, págs. 53 y 54).
Atentamente,
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